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RNAN SANTAMARIAS. 
or. AROTARIO 5TO. 

ESCRARAIAS vz 

  

DE: CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA | 
  

OTORGADO POR: 

ANGELICA LOURDES MERINO GRANIZO *7 

y 

ANGEL GUSTAVO MO /OTA SANCHEZ 

DENOMINADA: 

OPERADORA DE TURISMO ANINGATRAYEL CÍA LTDA. 

CUANTÍA: USD $ 200.00 
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Ne, En 'g/ ciudad ce Arrbato, Capital as la Poncra del Tunguranta. Fepublica 

él Ecuador, noy día mueves veinte y dos de diciembre vel año des mul orus 

Ante mí, Doctor HERMÁN RODRIGO SAMTAMARÍA SANCEHL. Nic an 

Quinto de este cantón, compar=cen: la señora ANGELICA LOURDES 

MERINO GRANIZO ¿er sús propios derechos de nacionalidad ecuatonana. 

domiculada en ta ciudad de Baños, “rovincia cal Tungurahua y de paso por 

esta ciudad de Ambato, de estado civil divorciaddl portadora de la cedula de 

ciudadanía 1600431543 y por otro ado AMGEL GUSTAVO MOYOTA 

SANCHEZ, por sus propios derecnos, Je nacionalidad ecuatonana, 

comiciliado en la ciudad de Baños, "rownca del Turgurarua y de paso 261 

 



£ 2 ciudad 0 “io, de esta 0. solbaero portac i de la vedula de 

rivadamía “ula cr cermoarec mtes lec almente cenaces 

.2 46 que doy Íe, annocidos per mí e iderificados con los Jocumentos que 

me presentas y advertidos de las consecuencias jundicas de jas 

ecnsecuencias urídicas del acio a otorgarse, me solicitan que sa eleve a 

escritura pública 'a minute se me presentan, la misma que es de! tenor 

literal s:quiente  3EÑOR NOTARIO: En al protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, simase nsertar una de constitución de compañía, contenida en las 0 

siguientes cláusulas. PRIMERA.-COMPARECIENTES.-nterrienen en el 

otorgamiento de esta escritura ANGELICA LOURDES MERINO GRANIZOS 

por sus propios derechos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la 

ciudad de Baños, Provincia del Tungurahua y de paso por esta ciudad de 

Ambato, de estado civil divorciada, portadora de la cadula de ciudadanía 

160041154844 por otro lado. ANGEL 3USTAVO MOYOTA SANCHEZ, «for 

sus propios derachos, de "acionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad 

de 3años, Provincia del Tunguranua y de paso por esta ciudad de Ambato, 0 

Je estado 3vii soltere cortador e la ceguía de ciudadanía numero 

05044368244 SEGUNDA.- DECLARACION DE  VOLUNTAD.-Los 

comoarecienes 3eclaiar. que constituyes, como en efecto lo hacen una 

compe: la de “esoonsabiliad limitaca. 12 se someterá a las disposiciones 

ce la Ley de Compañías de: Códico de Comer.jo, a los convenios de las 

pares y a las sormás .sl Cudigo Ch: TERCERA. ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA.- Títulc |. Del nomere, domicilio, cojeto y piazo Artículo MWo.? 

Membre.-El ombre de la compañía que se constituye ¿2s OPERADORA DE 

TURISMO ANINGATRAVEL GAL ar Arico No.2 Demucilio.-El domicilio 

orincipal se a compañía >s la cudad de BAÑOS DE AGUA SANTA 

 



OR. BERGA Sais MARIA S, 

Blu 11068 Y Sur 

PROVINCIA DEL TUNGURAHUA. Podrá establecer ageMtiat"Búcursales o 

establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el 

exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

No.3.-Objeto.-E! objeto de la compañía consiste en: Fomentar el turismo a - 

nivel nacional, contribuyendo a la conservación, conocimiento, protección y 

aprovechamiento racial de los recursos y atractivos turísticos y su difusión. 

Podrá dedicarse a la reserva y venta de excursiones programadas por 

terceros o propios, reserva de hoteles dentro y fuera del país, reserva y venta 

a espectáculos artísticos, sociales y deportivos, representaciones, 

comisiones, consignaciones, hospedaje, alimentación, rafting, canyoning, 

excursiones en la selva. Podrá dedicarse a la compra, venta, exportar, 

importar, alquiler de toda clase de bicicletas, motos, motonetas, cuadrones, 

para turismo y demás afines, así como a) alquiler de equipos para 

montafierismo, camping, rafting. Emprender en actividades relacionadas con 

los servicios turísticos, tales como hotelería, restaurantes, discoteca, bar, 

cabañas turísticas, servicio de karting y demás afines, centros de recreación 

   
    

esparcimiento. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar A 
h 

dos A actos y contratos permitidos por ta Ley. Además en cumplimiento 
o 
su bjeto la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

Na permit os por la ley. Artículo No.4.-Plazo.- El plazo de duración de ta 

Compañía es de 20 años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 

índicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 

disposiciones legales aplicables. Titulo II. Del Capital. Artículo No.5.-Capital y 

participaciones.-El capital social SUSCRITO es de CUATROCIENTOS 

DOLARES (USD400,00), de los Estados Unidos de América), dividido en 

 



cuatrocientas participaciones sociales UN DÓLAR de valor nominal cada 

una. Título lll. Del gobierno y de la administración. Artículo No.6.-Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

socios, y su administración al gerente y al presidente. Artículo No.7.- 

Convocatorias.-La convocatoria a junta general efectuará el gerente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho dias no se contarán el de la convocatoria ni el de la realización 

de la junta. Artículo No, 8.-Quórum de instalación.-Salvo que la ley disponga 

otra cosa, la junta general se instalará, en primera convocatoria, con 

concurrencia de más del 50% del capital social. Con igual salvedad, en 

segunda convocatoria, se instalará con el número de socios presentes, 

siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta última 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con los socios presentes. 

Artículo No.9.- quórum de decisión.-Salvo disposición en contrario de la ley, 

las decisiones se tomarán con la mayoría del capital social concurrente a la 

reunión. Articulo No.10.-Facultades de la junta.-Corresponde a la junta 

genera! el ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano de 

gobierno de la compañía de responsabilidad limitada. Artículo No 11.-Junta 

Universal.-No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo 

y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

siempre que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones,



  

DR. HERNAN SANTAMARIA S 
NOTARIO 5870 u3 

SUCRE 11-28 y 6: a AAracUI - 

ocimaniriidad la cenco, ación de la tunta Artículo No *2.-President” 

  

e la coopañía.-El presidente será nombrado por la junta general para un 

pericdo Jos an cuyo término podrá ser reelegido El presidente 

continuará en «el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado Corresponce al presidente: a).-Presidir las reuniones de junta 

general a las ql e asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas; 

0).-Susentbir con el gerente los certificados de aportación, y extender el que 

0 c. tresponda a ceda scr, y, 01.-Subrogar al gerante an el ejercicio de sus 

funciores, en caso de que faltare. se ausentare o estuvere impedido de 

actuar, temperal o definitivamente. Artículo No 13 -Gerente de la compañía.- 

El gerente será nombrado por la junta generai para un período dos años ,a 

cuyo :érmino podrá ser reelegido. El gerente continuará en el ejercicio de s 4s 

fincióones hasta ser legalmente reemplazado. Curnasponde al gerente a - 

Comoacar a las reuniones de unta general; bp). -Act.er de secretane le ies 

AA ZA de junta general a las que asista, y firma:, con el presidente, las 
y yo > 

   

IS : o 0 : Le 
O0/; ES s rescertivas; ci-Suscripir con el presidente los certificados ue 

3 
¿5 Alo 

JE adéracion, y extender el que corresponda a cada socio: d).-Ejercer la 

e - AN 
No A enteción legal, judiciai y extrajudicial de compañía, sin perjuicio de lo 

O 

“ispueste an el articulo 12 de la ley de Compañías; y, e).-Ejercerlas 

ambuciones previstas para los admir siradores an la Ley de Compañías. 

tulo Y. Sisolución y liquidación. Artículc No.14.-Norma genera! La 

cormcañía se disolverá por una o más de las cuusas previstas para el efecto 

en la Ley de Comparías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que 

corresponda de acuerdo con la misma ley. Articulo N* 15 - Las Utilidades se 

diviairán de acuerdo al capital suscrito por cada uno de los socios. CUARTA - 

APORTES - Lo s socios acuerdan que el aporte de para la contormaciór de 
A 

  
Y



  

canta Sulal de la Compañía  DFSADCORA DE TURISMO 

ANINGATRAVEL CIA LTDA es de CUA 20OCENTCS DOLARES! 

(USD400,00) como capita suscrito y como capital pagauo la cantidac de 

DOSCIENTOS DOLARES (USD200 00) / Y el saldo deudro, es decir el 

Capital insoluto por DOSCIENTOS DOLARES (USD200,005 o por pagar será 

cancelado por los socios en un plazo de 12 moco tacos Lesde la fecha 

de constitución de la Compañía. En aplicación de las normas contenidas en 

los artículos antes citados, se elaborara el cuadro ve suscripción y pago del 0 

capital social a base de los siguientes Jatos generales: Cuadro de 

Integración de Capital. 

"OPERADORA DE TURISMO ANINGATRAVEL CIA LTDA” 

  

  

  

    
  

  

  

CAPITAL 
CAPITAL No CAPITAL | POR 

socio SUSCRITO PARTICIP|PAGACO |PAGAR PORCENTAJE 

Ángel Gustavo 1 
Moyota V $ . 

¡Sánchez __/ _5200,00 /f_ 200“, 5 100,004 100,004 50% - | 
Ángetica i 

Lourdes | 
Marino | : 
Usamzo Y _ 520000 A 200/15 100.004 100. 3007 50% y! o 

TOTA $ 400,00 y 100 / $ 200 sol 20200/ — 00% Y) 

  

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratante” acuerdan autorizar al Dr. 

LUIS FERNANDO SUÁREZ 2ROAÑO pora que a sy nombre solic'a al 

Suceririendente o a su delegado la aprobacion del conirato contenido an la 

sieserte escritura. 2 impuise posteriormente =1 rámue respectivo hasia la 

ins .ipción de este instrumento. Usted, Señor “otario, se ser irá añadir io 

correspondientes cláusulas 1e estilo para la completa validez de estr 

nstrumento. F) Cr. Luis Fsrnando Suárez P.- Abogado.- FORO 18-1998-13.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA”.- La misma que queda elevada a escritura con 

toda su validez legal.- '/o el Notario para «xtender el presente instrumento, 

cumpli previamente, cor los daberes legales de caso.- Y “sida que les nue, 

ó 

o 
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semi al untar rn sara ante y 20 ata 

aquellas lo atifican y suserper Cs tigo an daa de cio, QUETA” * 

ncoroorada en al Protoce > de asta Motaría, de ue le cual doy la.” 
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ANGEL GUSTAVO MOYOTA SAMCHEZ 
CO. Coya e23  £) E] Notarfo. d Doctors Hernán santemacría 

Sancho". 

e otorgóá ante u£ y en £á de ello confiero asth  - 

TERCERA COPIA, sellada y firmada en los nismo lugar y fecha de 

su cslebración. 

Ñ 

SANTA! 
Not 

SUCRE 11-26 Y GUAYAQUIL 
TELF 2827110 

  

RAZON: Por Resolución No. SC.DIC.A..12.022, emitida por la Dra. Alexandra 
Espín Rivadeneira, Intendenta de Compañías de Ambato, de fecha 19 de 
Enero del 2012, con la cual se me ha notificado, se APRUEBA la Constitución 

 



de la Compañía OPERADORA DE TURISMO ANINGATRAVEL CIA. LTOA., y 
que hace referencia el instrumento público que antecede.- Ambato, Enero 24 

     

  

del 2012.- 

PAN 

E o 
- OS 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 

Montalvo y Thomas Halflans 

Número de Repertorio: 2012-— 92 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 
acto(s): 
1.- Con fecha Treinta de Enero de Dos Mil Doce queda inscrito el acto o 
contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 

fojas 7 a 7 con el número de inscripción 7 celebrado entre: (¡COMPAÑIA 

OPERADORA DE TURISMO ANINGATRAVEL CIA. LTDA. en calidad de RAZÓN SOCIAL], 

[MERINO GRANIZO ANGELICA LOURDES en calidad de SOCIOS], [MOYOTA SANCHEZ 

ANGEL GUSTAVO en calidad de SOCIOS]), en cumplimiento a lo ordenado en la 

resolución N* [Resolución No. SC.DIC.A.12.022 de fecha] de fecha 

     

  

AA NETA 

Propiedad . 
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REPOÚSUICADEL ECUÁDOR 

qn CONSEJO NACIONAE ELECTORAL * 
y FRA. BRTAICADO DE Last vola y 

ARFERÉNDIM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011    0 4 
369-0020 1004430634 zum - : 

NÚMERO CÉDULA 

HOTOTA SANCHEZ ANGEL
 GUSTAMO 

. 
t 

CAMMONA LO IIEADIRA. 

sALnoRaCO 
a 

BARROCA, Lan 
Door 

FI POEMORAA (8) DIE LA LEA, 

   

 



  

214-2009 30011548 NÚMERO CÉDULA 
MERINO GRAMIZO ANGELICA LOURCES 
TIDIEARALIDA, 

Jaños 
PROVINCS 

TÁMTO!A 24008 
- : "RACE, 

ZONA - > 

Ce. 
E o 
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Banco de Machala 
El Oro es nuestro respaldo 

No. 300040 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

/ | | 
Ambato, 15 de Diciembre de 2011 

de Integración de Capital de /“OPERADORA DE TURISMO 
ANINGATRAVEL CIA. LTDA.? Con un capital suscrito de CUATROCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 centavos (USD 
400.00), habiendo pagado el 50% de dicho capital, esto es la suma de DOSCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 CENTAVOS 
(USD 200.00), según detalle: 

Certificamos que hemos recibido un A dinero efectivo-para depositar en la Cuenta 

P
U
 

ACCIONISTAS VALOR APORTADO 

ANGEL GUSTAVO MOYOTA SANCHEZ : 100,00 CO 
ANGELA DE LOURDES MERINO GRANIZO 100,00 7 
Total) hinoghica $ 200,00 

“
0
0
3
 

0 En consecuéncia el total de la aportación en dinero en efectivo es de DOSCIENTOS 
/ 7 DOLARES DK LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 (USD 200.00), > 

Pa suma que será“ddevuelta una vez constituida la Compañía, al Representante Legal de la 
l misma e Mea sido designado, después que la Superintendencia de Compañías nos . 

colmañi mencionada se encuentra debidamente constituida, y, previa presentación 
A delo notabren to del Representante Legal 'con la correspondiente constancia de su 

- inscripción,   

  

BANCO DE MACHALA 
FIRMA AUTORIZADA 

 



  

0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

a 

OFICIO No. SC.DIC.A.12.. 0139 

Ambato, 19 ENF 2012 

Señores 
BANCO DE MACHALA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Página 1 de 1 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía OPERADORA DE TURISMO ANINGATRAVEL 

CIA. LTDA,, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

PS yo, 

OE 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/31D4A3DAD9] B52C60525798A0070B10... 19/01/2012 

  

 


